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Voto disidente de la Comisionada Norma Julieta del Río Venegas, elaborado 
con fundamento en el artículo 18, fracciones XII y XV del Estatuto Orgánico 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, respecto de la resolución del recurso de revisión 
número RRA 9880/24, interpuesto en contra de la Fiscalía General de la 
República, votado en la sesión plenaria de fecha 11 de septiembre de 2024.  
 
En relación con el presente asunto, la mayoría de mis colegas integrantes del Pleno 
de este Instituto consideró procedente revocar la respuesta del sujeto obligado e 
instruir a la entrega del nombre, nivel, sueldo y dirección de dos personas adscritas 
a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales. 
 
Sin embargo, emito el presente voto, ya que, desde mi punto de vista, la información 
materia de la controversia actualiza la causal de reserva establecida en la fracción 
V del artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública pues su difusión puede poner en riesgo la vida, seguridad o salud de 
personas físicas, máxime que estas fueron identificadas en solicitud inicial. 
 
Cabe precisar que el hecho de que sus funciones estén  desvinculadas con la 
persecución de delitos en materia de delincuencia organizada, no implica que su 
difusión en sí misma, no provoque un riesgo sobre personas físicas 
identificadas.  
 
En este punto me gustaría destacar que la reserva que pretende proteger la 
información que de difundirse, pudiese generar un riesgo a personas físicas 
identificadas, no se limita ni normativa ni fácticamente, a atribuciones relacionadas 
con delincuencia organizada, sino que en la preservación de la seguridad, existen 
diversas atribuciones que pueden estar encaminadas a la persecución de delitos, 
por lo que la información relacionada con las personas funcionarias que realizan 
tales tareas, debe protegerse. 
 
Así, para el caso en concreto dado que las servidoras públicas cuentan con 
atribuciones operativas en materia de persecución de delitos, es que la información 
relacionada con estas, debería permanecer en sigilo, al menos el tiempo que dure 
su encargo. 
 
En ese sentido, considero que lo adecuado era reservar la información por la 
fracción V del precepto legal anteriormente mencionado, pues la Fiscalía aportó los 
elementos suficientes para vincular a las personas identificadas con el riesgo de 
que dicha información se publicase. 
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A partir de los razonamientos vertidos, formulo el presente voto disidente, en tanto 
que, desde mi óptica, lo procedente era validar la reserva esgrimida por la Fiscalía 
General de la República. 
 

Respetuosamente 
 
 

Norma Julieta del Río Venegas 
Comisionada 
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